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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE INTEGRACCIÓN DE PUESTOS Y SERVICIOS PERSONALES 
DEPARTAMENTO DE PERFILES PUESTOS Y SALARIOS 

CATÁLOGO SECTORIAL DE PUESTOS 
 

Grupo: Paramédico  Código: M02011 
     

Rama: Paramédica    

     

Puesto: Terapista Especializado  Actualización: 14/05/2021 

     

     

     

     

Funciones. 
 

Dar seguimiento al tratamiento de acuerdo al diagnóstico proporcionado por el médico y/o 
psicólogo. 

Efectuar exámenes de lenguaje (comprensión y articulación). 

Aplicar pruebas de percepción visual y audición. 

Aplicar ejercicios generales de comprensión y articulación. 

Llevar el control de los pacientes hospitalizados con tratamiento fonoaudiólogo. 

Informar por escrito sobre los tratamientos indicados. 

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según programas prioritarios. 

 

Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Profesional Técnico  

o 

Bachillerato Tecnológico 

 n/a 

Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Profesional Técnico: Titulado o 
Terminado   

 

Bachillerato Tecnológico: Titulado o 
Terminado 

 

 n/a 
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Carrera(s):  Carrera(s): 

Terapista 

Terapista en áreas Médicas 

Terapista en áreas Paramédicas 

 n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Profesional Técnico : Título o Certificado 

Bachillerato Tecnológico: Título o 
Certificado 

 n/a 

Otros:   

n/a 
 

 

Experiencia laboral. 
 

De 3 a 6 meses de practica con pacientes en unidad de rehabilitación. 

 

Ámbito de responsabilidad. 
 

Se encuentra en unidades de 2do. y 3er. nivel. 
 

 

Nivel inmediato superior. 
 

Supervisor de Terapistas 

Terapista Profesional en Rehabilitación 

Médico General “A”, “B” o “C”. 
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Médico Especialista “A”, “B” o “C”. 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

No Tiene. 

 

Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

n/a 

Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
    X X 

 

 

 

 


